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1
 POE. Acuerdo Administrativo mediante el cual se establecen las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación en 

Materia de Control Interno del Estado. Septiembre 5, 2017. Art. 1 
2
 Íbid. Art. 3 

3
 Íbid. Art. 5 
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4
 Íbid. Art. 11 

5
 Íbid. Art. 12 
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N° INSTITUCIÓN
INSTITUCIÓN / 

SECTORIZADA

GENERALES
Actualizar manuales de organización y procedimientos de la Insitución de acuerdo a su nuevo reglamento interior (POE

31/08/2017)

Ambiente de 

Control

• Redactar la visión y objetivos específicos de la Contraloría General del Estado.

• Intensificar el uso de las TIC’s para simplificar y tener un control efectivo en los asuntos sustantivos a fin de contar con

información oportuna y confiable para la toma de decisiones.

• Presentar resultados de la Encuesta de Clima Organizacional, y aquellas áreas de oportunidad identificadas.

Administración de 

Riesgos

• Fortalecer el ejercicio de la administración de riesgos apegada a la etapa correspondiente del proceso establecido en el Acuerdo

Administrativo mediante el cual se establecen las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación en Materia de Control

Interno del Estado.

• Contar con reportes de avance trimestral de la Administración de Riesgos.

Actividades de 

Control

• Actualizar los nombramientos de Coordinador de Control Interno, así como los respectivos enlaces de control interno y

administración de riesgos, según lo determinado en el Acuerdo Administrativo mediante el cual se establecen las Disposiciones y el 

Manual Administrativo de Aplicación en Materia de Control Interno del Estado.

• Para cada riesgo identificado en la Matriz de Riesgos, robustecer y dar seguimiento a los controles para ayudar a mitigarlos.

Información y 

Comunicación

• Dar seguimiento e informar los acuerdos tomados en las minutas de las reuniones de comité y de alta dirección, así como de

reuniones de trabajo.

• Sistematizar, apoyados en las TIC’s los mecanismos para el registro, análisis y atención oportuna y suficiente de quejas y

denuncias; informes del recurso recibido y ejecutado; bitácoras para el registro documental de la comunicación interna y externa

de la institución en donde se registran oficios, memorándums, informes, tarjetas informativas, entre otros.

Supervisión

• Integrar el Comité de Control Interno y Desempeño Institucional, liderado por el responsable designado, determinando las

funciones que asumirá cada integrante.

• Verificar el cumplimiento del Artículo 4 del Código de Conducta para los Servidores Públicos del Gobierno de San Luis Potosí, que

menciona la obligación de los servidores públicos de firmar una carta compromiso donde se comprometan a desempeñar su

empleo, cargo o comisión, conforme a los valores establecidos en dicho código.

• Implementar acciones de capacitación en materia de control interno.

• Realizar un programa de trabajo para la administración de los riesgos en el que se establezcan las acciones a seguir, recursos

necesarios y responsabilidades, para la identificación de los principales riesgos que afecten el logro de objetivos institucionales.

• Difusión de la misión, visión, objetivos institucionales, Código de Conducta, Reglamento Interior, Manuales de Organización y

Procedimientos, Programas Operativo Anual, normatividad de control interno y dejar evidencia de su divulgación.

d) Debilidades o áreas de oportunidad en el Sistema de Control Interno Institucional

* Artículo 12, Fracción I, Incisiso d) del Acuerdo Administrativo mediante el cual se establecen las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación en Materia de Control Interno del Estado.

POR COMPONENTE
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* Artículo 12, Fracción I, Incisisos a) al c) del Acuerdo Administrativo mediante el cual se establecen las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación en Materia de Control Interno del Estado.

Leyenda

1 Entregado con evidencia y/o se indica en informe entregado al OEC que la institución tiene evidencia documental.

0 No entregado (O no se cuenta con evidencia en informe entregado al OEC).

ELABORÓ

COORDINADOR DE CONTROL INTERNO

Nombre del funcionario

TITULAR DEL OIC / CGE TITULAR DE LA INSTITUCIÓN

Nombre del funcionario Nombre del funcionario

AUTORIZÓ REVISÓ

N° NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

b) Evidencia documental y/o 

electrónica del Cumplimiento por 

Componente Control Interno

c) Elementos de control con evidencia 

documental y/o electrónica existente 

o insuficiente para acreditar su 

implementación por Componente 

Control Interno

% Cumplimiento 

General Elementos 

de Control

a) Cumplimiento por Componente 

Control Interno

N°

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN(ES) / 

SECTORIZADA(S)

(Si aplica)
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N° INSTITUCIÓN N°
INSTITUCIÓN / 

SECTORIZADA

II. RESULTADOS RELEVANTES ALCANZADOS CON IMPLEMENTACIÓN DE 

ACCIONES DE MEJORA COMPROMETIDAS EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR 

RESPECTO A LOS ESPERADOS, INDICANDO EN SU CASO  CAUSAS DE 

INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA EL TOTAL DE LAS ACCIONES DE 

MEJORA PROPUESTAS EN EL PTCI DEL EJERCICIO ANTERIOR

III. COMPROMISO DE 

CUMPLIR EN TIEMPO Y 

FORMA LAS ACCIONES 

DE MEJORA QUE 

INCLUYEN EL PTCI

(1, SI ó 0, NO)

INCLUYE 

ANEXO 

DE SCII

INCLUYE 

ANEXO 

DE PTCI 

COMENTARIOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

La Secretaría de la Función Pública, atendiendo las acciones concertadas en 

el Programa Anual de Trabajo 2017 entre esta Contraloría General del 

Estado y esa Secretaría, específicamente a lo dispuesto en el apartado 

denominado Normatividad y Control, efectuó la revisión de control para 

impulsar la implementación del Sistema de Control Interno Institucional, 

promover la publicación y aplicación del Modelo Estatal de Marco 

Integrado de Control Interno, así como del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Control Interno, asesorar en materia de Control Interno y Administración 

de Riesgos en el Marco de Control Interno.

Con el compromiso asumido de atender las acciones de mejora indicadas 

por la Secretaría de la Función Pública en su evaluación previa, se mantiene 

de manera permanente el Seguimiento a la Revisión de Control Interno, a 

fin de mantener la continuidad en las acciones implementadas. Se verificó 

la documentación que soporta la ejecución de las 9 acciones de mejora 

comprometidas en tiempo y forma durante la Revisión de Control indicada.

Esta acción también sirvió de base para que, en forma paralela, las unidades 

administrativas de la institución se comprometieran con el seguimiento 

permanente y oportuno tanto del Programa de Control Interno, como a la 

Matriz de Riesgos Institucional, de acuerdo a las disposiciones 

determinadas en el Acuerdo Administrativo mediante el cual se establecen 

las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación en Materia de 

Control Interno del Estado.

* Artículo 12, Fracciones II y III del Acuerdo Administrativo mediante el cual se establecen las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación en Materia de Control Interno del Estado.

Leyenda

1 Entregado con evidencia y/o se indica en informe entregado al OEC que la institución tiene evidencia documental.

0 No entregado (O no se cuenta con evidencia en informe entregado al OEC).
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